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INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS A LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 
 
 

CONVOCATORIA N° PAF-IBAL-I-028-2016 
 
 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 
“ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM 0 - 4+700) PARA LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA” 
 
 

De conformidad con el cronograma de la presente convocatoria, los interesados podían formular 

observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia y anexos, hasta el 13 de diciembre 

de 2016. En dicho periodo se presentaron observaciones periodo dentro del cual se presentaron 

observaciones por parte de los interesados, a las cuales  la Entidad  dio respuesta por medio del Informe de 

Respuesta a Observaciones a los Términos de Referencia publicado el día quince (15) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016). 

De otro lado y  teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del término 

inicialmente concedido, la Entidad  procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente 

documento. 

 

INTERESADO: JONATHAN DAVID GRANDE, Analista Comercial – HMV INGENIEROS, información 

enviada al correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día 19 

de Diciembre de 2015 a las 9:23 a.m. 

“…Realizado el análisis del formato 6 PROPUESTA ECONOMICA  evidenciaos que la solicitud de dos 

ingenieros para la fase 1 es improcedente ya que evidentemente no se requieren dos ingenieros de esa 

categoría para revisar y aprobar diseños. 

Por lo anterior solicito a la entidad realizar la correspondiente modificación al anexo Excel FORMATO 6 

PROPUESTA ECONOMICA  y extienda el plazo de cierre para este proceso ya que los cambios en los 

presupuestos son temas de análisis serios complejos y toman su tiempo…”. 

 

Respuesta Entidad:  

 

Una vez revisada la observación se informa que se mantiene el número y dedicación de dos (2) ingenieros para 

la fase 1, teniendo en consideración los requerimientos de interventoría a dos frentes de actividades principales: 

a) Revisión, validación y actualización estudios y diseños hidráulicos de la conducción incluyendo la ejecución 

de pruebas hidráulicas a los tramos ya instalados y b) Revisión, validación y actualización estudios y diseños 
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de obras de estabilidad incluyendo recopilación de información de campo. Por lo anterior, no se acoge la 

observación presentada. 

 

No se acoge la solicitud, en cuanto a la ampliación de le fecha de cierre de la convocatoria, toda vez que no 
hay cambios en los requisitos exigidos en los Términos de referencia publicados, el pasado 7 de Diciembre de 
2016, que afecten la elaboración de las propuestas por los posibles oferentes interesados en participar en la 
presente convocatoria, y por tanto, se mantiene la fecha establecida para el cierre de la convocatoria. 
 
 

INTERESADO: JONATHAN DAVID GRANDE, Analista Comercial – HMV INGENIEROS, información 

enviada al correo electrónico del Grupo de Infraestructura para la Contratación de Asistencia Técnica el día 19 

de Diciembre de 2015 a las 10:35 a.m. 

“(…) VERIFICANDO LA ADENDA No 1 DEL PROCESO EN REFERENCIA se evidencia la discrepancia de la 

cantidad del personal INGENIERO que se requiere. No se entiende que significa 2/4  INGENIERO. 

En caso de tratarse de dos INGENIEROS la entidad debería entrar a verificar la utilización de dos profesionales 

de este tipo en la fase de diseños. 

Solicitamos a la entidad modificar los términos de referencia o el formulario NO 6 además de explicar por qué 

se le asigna dos profesionales de este tipo a la fase uno del proceso.. Razón por la cual se evidencia la 

necesidad de extender el cierre del proceso y así brindar una oferta viable para la entidad y para el proponente 

adjudicatario. 

 

(…)” 

Respuesta Entidad:  

 
Atendiendo la observación presentada por el proponente la Entidad se permite aclararle, que tal y como se 
observa en la Adenda No. 1, las modificaciones realizadas a los TDR serían presentadas para entendimiento 
de los interesados, en  formato negrilla, cursiva y subrayas, formato que le fue aplicado al número 2, para 
señalar que este sería el número de ingenieros requeridos para ese ítem.  
 
Así mismo, se indicó que las correcciones serían señaladas en formato tachado, formato que se aplicó al 
número uno (1) para precisar que era éste el número de ingenieros que se modificaba. 
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Por lo anterior, tal y como se evidencia en el pantallazo enviado por el oferente y en la adenda No. 1, allí aparece 
en la cantidad de ingeniero es: dos (2) que evidencia lo que se modifica o adiciona,  y en uno (1) que evidencia 
lo que se elimina. 
 
Así las cosas, respecto a la observación se informa que se mantiene el número y dedicación de dos (2) 

ingenieros para la fase 1, teniendo en consideración los requerimientos de interventoría a dos frentes de 

actividades principales: a) Revisión, validación y actualización estudios y diseños hidráulicos de la conducción 

incluyendo la ejecución de pruebas hidráulicas a los tramos ya instalados y b) Revisión, validación y 

actualización estudios y diseños de obras de estabilidad incluyendo recopilación de información de campo. Por 

lo anterior, no se acoge la observación presentada. 

 
Finalmente, se informa que se mantienen las fechas establecidas para el cierre de la convocatoria. 
 
Se expide a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de dos mil dieciséis (2016).  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 
 
 

 


